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HONDT.'RA§
Uña verdaderá Prop¡edad pára Et pueblo

Tegucigalpa IV.D.C., 2 de diciembre de 2022

Se ñ o res:

CORPORACIÓN FLORES, S.A.

Presente.

Estimad os se ño res:

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, en ocasión de NOTIFICARLES, que mediante

RESOLUCIÓN No. CD-lP-001 -2022, emitida por el Consejo Directivo de este Instituto en

fecha 2L de noviembre de dos mil veintidós (2022),le fue ADJUDIGADO a su empresa el

LOTE No. 2 de ra LTC|TAC|ÓN pÚBLtCA LPN-tP-006-2022 "ADQUtSTCTÓN DE

VEHíCULOS PARA EL INSTITUTO DE LA PROPIEDAD", CONSISICNIC CN DOS (2)

UNIDADES TIPO IVIICROBUS, por un valor total de UN [nlLLÓN OCHOCIENTOS

TREINTA IVIIL SETENTA Y UN LEIVIPIRAS CON OCHENTA Y DOS CENTAVOS (L

1,830,071.82), valor que incluye el impuesto sobre ventas; de conformidad con las

especif icaciones técnicas solicitadas en las bases de licitación y Ia oferta presentada. Se

adjunta Certificación de la Resolución.

Asimismo, se les informa que para formalizar el contrato deberán presentar los siguientes

documentos debidamente autenticados:
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HONDURAS
Una verdadera Prop¡edad péra El. Puebtg

Centro Cív¡co Gubernamenta[,
Cuerpo Baio B y C, Tegucigalpa M.D.C.
Honduras

a) Garantía de Cumplimiento de Contrato (presentar en original).

b) Solvencia fiscal vigente emitida por el Servicio de Administración de Rentas (SAR).

c) Constancia de No tener cuentas ni juicios pendientes con el Estado, emitido por Ia

ProcuradurÍa General de la República (PGR).

d) Solvencia vigente de lnstituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS).

e) Constancia vigente de lnscripción en el Registro de Proveedores y Contratistas del

Estado, extendida por la ONCAE.

La ocasión es propicia para expresar a ustedes, Ias muestras de mi consideración.

Atentamente.

DARIO JOSUÉ GARCíA VILLALTA

SECRETARIO EJECUTIVO

CC: Exped¡ente

CC: Archivo
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Una verdaderá PropieCad oara E[ Pueblo

Centro CÍvico Gubernamenta[,
Cuerpo Baio B y C, TegucigaLpa M.D.C.
Honduras

Tegucigalpa N/.D.C., 2 de diciembre de 2022

Of icio SE- I P- N o. 47 0-12-2022

Se ñores:

GRUPO Q HONDURAS, S.A. DE C.V.,

Presente.

Estimad os señ ores:

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, en ocasión de NOTIFICARLES, que mediante

RESOLUC| ÓN No. CD-IP-001-2022, emitida por el Consejo Directivo de este lnstituto en

fecha2T de noviembre de dos mil veintidós (2022),le fue ADJUDICADO a su empresa el

LOTE No. 1 de ra LTC|TACTÓN pÚBLTCA LpN-rp-006-2022 "ADQUTSTCTÓN DE

VEHíCULOS PARA EL INSTITUTO DE LA PROPIEDAD", CONSiSICNIC CN VEINTITRÉS

(23) UNIDADES DE VEHICULOS TIPO PICK-UP DOBLE CABINA 4X4, por un valor total

dE VEINTIÚN [/IILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y DOS IVIIL QUINIENTOS

LEIVIPIRAS CON DOS CENTAVOS (L 21,332,500.02), valor que incluye el impuesto

sobre ventas; de conformidad con las especificaciones técnicas solicitadas en las bases

de licitación y la oferta presentada. Se adjunta Certificación de la Resolución.

Asimismo, se les informa que para formalizar el contrato deberán presentar los siguientes

docu m entos debidamente autenticados:
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c)

Una verdadera Propiedad par¿ Et Puebto

GarantÍa de Cumplimiento de Contrato (presentar en original).

Solvencia fiscal vigente emitida por el Servicio de Administración de Rentas (SAR).

Constancia de No tener cuentas ni juicios pendientes con el Estado, emitido por Ia

Procuraduría General de la República (PGR).

Solvencia vigente de lnstituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS).

Constancia vigente de lnscripción en el Registro de Proveedores y Contratistas del

Estado, extendida por la ONCAE.

d)

e)

La ocasión es propicia para expresar a ustedes, las muestras de mi consideración

Atentamente

DARIO JOSUÉ GARCÍA VILLALTA

SECRETARIO E]ECUTIVO

CC: Exped¡ente

CC: Atchivo

Centro Cívico Gubernamenta[,
Cuerpo Baio B y C, TegucigaLpa M.D.C.
Honduras
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CERTIFICACION

El infrascrito Secretario de actas del Consejo Directivo del lnstil rto de la

Propiedad, delegado mediante Acuerdo No. CD,IP 0Ol 2022, CERIIFICA la

RESOLUCIÓN adoptada en la Sesión Ordinaria de Conselo Directivr No. 011-

2022, el cual literalmente dice: "RESOLUCIÓN No. CD-lp-lOL-2022.
INSTITUTO DE LA PROPTEDAD, CONSEJO DIRECTIVO. re lucigalpa,
municipio del Distrito Central, siendo el día veintiuno (21) de noviemk re del dos

mil veintidós (2022). VISTA: Para resolver el proceso de adjudica ión de la

"LrcrTAcrÓN pÚBLrcA LpN-tp-006-2022 "ADQUtStCtÓN DE VEHíCULOS

PARA EL INSTITUTO DE LA PROPIEDAD", de conformidad a acta de

recomendación remitida a la Secretaría Ejecutiva en fecha veintitrr s (23) de

sept¡embre del año dos mil veintid ós (2022), segú n memorá ndu m SE-l -lP-0860-

2022, por parte de la iefatura del Departamento de Adquisiciones dr I lnstituto

de la Propiedad. CONSIDERANDO: Que de acuerdo con el Acta de

recomendación de la Licitación Pública LPN-lP-006 2022 "Adqusición de

Vehículos para el lnstituto de la Propiedad" la Dirección General Acin inistrativa

del lnstituto de la Propiedad mediante I\.¿lemorándum No. DGA-lP-0911-2022 de

fecha veintiséis (26) de mayo del año dos mil veintidós (2022t, ,emitió al

Departamento de Adquisiciones de este lnstituto, la solicitud de com¡ ra para la

Adquisición de la f lota vehicular, y mediante lVlemorándum No. DG,,-SGP-lP-

0922-2022, de fecha veintiséis (26) de mayo del año dos mil veintidós (2022),la

Subgerencia de Presupuesto autorizó la disponibilidad presupuest; ria por la
CANtidAd dE DIECISÉIS N¡ILLONES SETECIENTOS CINCUENTA IVIL IEfVPIRAS

EXACTOS (L 16,750,000.00). Posteriormente, mediante N/lemorándum No. DGA-

SGP-lP-2108-2022, de fecha seis (6) de septiembre del año dos mi veintidós
(2022), se recibió la nueva disponibilidad presupuestaria por 1a ce ntidad de

VEINTITRÉS MILLONES CTENTO SESENTA Y OCHO MIL QUINTENTOS

LEMPIRAS EXACTOS (L. 23,168,500.00). CONSIDERANDO: Que en fecha

veint¡ocho (28) de junio del año dos mil veintid ós Q022). se publicó el rviso para

participar en la LlclTAClÓN PÚBLtcA LPN-tP-006-2022 "ADQUtSICtÓN DE

VEHíCULOS PARA EL INSTITUTO DE LA PROPIEDAD", IAS CUAIE; tAMbiéN

fueron publicadas en la plataforma Honducompras 1, dando con esto por

iniciado el formal proceso. Las empresas que tuvieron acceso al docr.mento de

licitación fueron las siguientes:

1. CARMOSE, S.A.

2. CORPORACTÓN FLORES, S.A. a
t ,o
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3. Dll!¡ASA FORD

4. CAS;A JAAR

5. YUI)E CANAHUATI

6. EX(:EL AUTOMOTRIZ

7. GRIJPO Q HONDURAS, S.A DE C.V.

CONSIDEIANDO: Que acto de Recepción y Apertura de ofertas en físico se

llevó a ca )o a ¡os once (11) días del mes de agosto del año dos mil veintidós

(2022), er el lugar, fecha y hora indicados en las bases para tal proceso de

Licitación. según consta en el Acta de Recepción y Apertura de Ofertas,

recibiéndc se ofertas en físico de las empresas:

1. GRUPO Q HONDURAS, S.A. DE C.V.

2. CO'IPORACIÓN FLORES, S.A.

Las emprt sas part¡c¡pantes presentaron su oferta de la siguiente manera:

*
**

lnstituto de
la Propiedad

OFEXf,NTE

I

GRUPO Q
HONDURAS, S.A

DE C.V.

2
CORPORACION
FLORES, S.A.

,IOPUE§T

^ 
aouo

l) 2 i,l

CONSIDEiIANDO: Que el Comité de Evaluación de Licitaciones de este

lnstituto, ¿ los once (11) días del mes de agosto del año dos mil veintidós (2022),

dio inicio r la revisión de la documentación legal de cada oferta y de acuerdo

con lo est rblecido en el Pliego de Condiciones en los DDL 22.1, además de la

oferta ori¡ nal, se recibieron dos (2) copias en físico, indicado como el mínimo

requerido rara desarrollar este proceso de evaluación legal por ese Comité de

Evaluaciór .lJe la evaluación legal de las ofertas se resume lo siguiente:

CUADRO DE EVALUACIÓN LEGAL.

RE( UERIMENTOS

DOCUME¡ TOS LEGALES REQUERIDOS

fta ' la¡t¡ I)11)l)t¡{]st.r" cort el v¡rlor

4vs

I cort impuest(, incluido,

fotAL
u§r DE
PTECIOS
iouo

otct^r
cró

,uR D^
FOUO ¡o.

fot L

rouo t f,

otEtt^ c¡a t
3 {d. r., I 1¡c lJ

52

23,168,500.00 4(,3,400.00
11-B-22 hasta
el 11-12-2022

BANCO
FICENSA

70000001461

9y 10 t'7 1,830,071.80 37.000.00 11-8-22 hasta
el l1-01-2023

BANCO
FICENSA

7000000r47s

EMPRESAS OFERENTES
CORPORACION FLORES, S.A.GRUPO Q HONDURAS, S.A DE

c.v.
CIJMPLT

NO
CUMPLE

SUBSANAR CU M PLE
NO

CUMPLE
SUBSANAR

n( () clarinrente el lazo dc la

l

GARANTÍA

MOI{TOL ENfDAI)
IM§On¡

ñutaf,lo Dt
car lrl^o tl ¡z

1
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EMPRESAS OFERENTI S

CORPORA( I N FLORES, S.A.

NO
C IMPLE

REQUERIMENTOS
GRUPO Q HONDURAS, S.A DE

c.v.
CI]MPI,E NO

CUMPLE
SUBSANA R CUMPI,E

entrega, f irma original del
Representante Legal INO
SUBSANABLE) y autenticada por un
Notario Público competente.

2

Garantla de mantenimiento de Oferta
deberá ser presentada en original y su
monto será equivalente a por lo menos
el dos por cionto (2%J del valor total
ofertado (incluyendo el impuesto) y
con una vigencia CIENTO VEINTE [120]
dfas calendario contados a partir de la
fecha de apertura de ofertas (según el
articulo No, 99), [NO SUBSANABLE).

3

Lista de Precios detallada
¡COrtzeCtÓr't1, y firma original del
representantc legal (NO
SUBSANABLE) y autenticada por un
notario público competente.
Auténtica do todos los documentos
donde esté plasmada a ñrma del
representante legal de la empresa por
Notario Público (Carta Propuesta, lista
de precios, declaración jurada sobre
prohibicio¡res o inhabilidades,
declaración jurada garantizanclo los
bienes o senr'icios ofrecidos y cualquier
otro documento con firma del
representantc legal),

5

Constancia de encontrarse en trámite o
Certificación vigente de inscripc¡ón en
el Registro de Proveedores y
Contratistas del Estado, extendida por
la ONCAE, la falta de inscripción en Ia

ONCAE no será obstáculo para
presentar ofertas; en todo caso, el
oferente tendrá que acreditar su
inscripción antes de que se le adjudique
un contrato.

6

Declaración f u rada sobre Prohibiciones
o Inhabilidades. (Artículo No. 15 y 16
de la Ley de Contratación del Estado,
Decreto No. 74-2001).

7
Copia de Escritura de constitución y sus
reformas debidamente inscritas en el
Registro Mercantil.

I
Copia del poder del Representante
Legal del oferente, debidamente
inscrito en el Registro Mercantil.

o
Copia del Permiso de Operación
Vigente extendida por la Municipalidad
de su Localidad.

10

Copia de documentos personalcs del
Representantc Legal de la empresa

IDocumento Nacional de Identificación
y Registro Tributario Nacionall.

11
Copia del Registro Tributario Nacional
Empresarial.

t2 Declaración furada, que los vehículos
ofertados serán nuevos de fábrica, de

SUBSANAR

((t

*

ITEM
DOCUMENTOS LIGAI,ES REQUERIDOS
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MEI TOS LIGALES REQUERIDOS

alta cali( ad, quc cuenta con un stock de
repuestr s inmediato y que se ajustan a
las espucilic¿ci0nes técnic¿s
solicita(l rs. Debidamente autenticado

or Noti rio Público conr etente.
Present. r un n1ínimo de dos (02)
Constan ias originJles y/o co¡rias
debidan cntc .rutenticadas de
aceptaci )n de suministr{)s otiecidos y
servicio similares de áccptación por
sus clier tes, de los Ílltintos c¡nco (5J
años, sr lladas y firmadrs, cn papel
membrt.ado tic la enrpresa. (El
institut( de la Propiedad se reserva el
derecho de veliflcar la Jutenticida(l de
Ias nlisn .¡s

Autorizi .ión dcl Fabricaltte (original
que se ¡ rerl.r vclific¿r cn líned o cr)pia
debidan ente autenticadal para
distribu 'el equipo en el país, en su
defecto :ertificación de l¡ licencia de
distribu ,1or, representantes y/o
agentes cn¡tidas por la Secretaria de
Desarro lo Económ¡co o copia del
contrat(, firmado con el fabricante para
distribu,r el equipo (lebidamente
autentic. rd(,.

Todos los docunrentos que se
prescnt{ n en tbtocopia deberán estar
debidan ente .rLrtenticados por Notirio
Público onr e Ie rlt L' hr bilitado

CONSIDEIANDO: Que la empresa GRUPO Q HONDURAS, S.A DE C.V.,

presentó l¡ Constancia de lnscripción a la ONCAE con una fecha de validez de

m¡l novenra y cinco (1095) días a partir del ocho (8) de agosto del año dos mil

diecinuevr (2019), por lo que el Comité consideró no solicitar subsanación en

virtud que este documento puede ser solicitado antes de Ia formalización del

contrato : i esta empresa resultara ad.judicada, lo anter¡or en referencia al

articulo 3 i, párrafo segundo de la Ley de Contratación del Estado, donde

literalmen e dice: "La falta de inscripción no seá obstáculo para presentar

ofertas et estos casos. el oferente deberá presentar con su propuesta los

documenl >s que acrediten su personalidad, representación y su solvencia e

idoneidad para contratar con la Administración y previamente sol¡c¡tará su

inscripciói,a la Oficina Normativa. En todo caso, el oferente tendrá que acreditar

su ¡nscr¡pt ión antes de que se le adjudique un contrato". CONSIDERANDO: Que

d c ue la presentación de la oferta implica la aceptac¡ón incondicional por

ntr de todas y cada una de las cláusulas del Pliego de Condiciones de la

,

13

14

15

EMPRESAS OFERENTES
GRUPO Q HONDURAS, S.A DE

c.v.
CORPORACIóN FLORES, S.A,

CIJMPLI NO
CUMPLE

SUBSANAR CUMPLE
NO

CUMPLf, SUBSANAR

BT

alt

virtu

RE( UERIMENTOS

ITEM
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Licitación y la declaración responsable que reúne todas las condicione s exigidas

para contratar con el Órgano Contratante; el Comité de Evalr ación de

Licitaciones del lnstituto de la Propiedad de conformidad con lo esta rlecido en

los Artículos 5, párrafo segundo y 50 de la Ley de Contratación de Estado y

Artículo 127 y L32 del Reglamento de la misma Ley, para facilitar el ¡ roceso de

revisión, evaluación, comparación y comprobación de las ofertas de erminó lo

siguiente: "7. De acuerdo con la sección DDL 11.1(h) del Pliego de C,'ndiciones

se determina solicitar a la empresa GRUPO Q HONDURAS, S.A DÉ C.V., que

presente:

Autenticar las Constancias que fueron presentadas bajo los fo ios "36i" y
"37h", en virtud que estas no se encuentran incluidas en la Au¡,¿ntica No.

5461708, por lo que se solicita que estas sean debidamente au enticadas

o en su defecto presentar constancias originales.

a

Se solicita aclarar, si la constancia presentada bajo el folio 35 t mitida por

la Dirección General de Economía y Conercio, a favor de "Técnica y
Motores,5.4." corresponde al nombre comercial de la empre: a GRUPO

Q HONDURAS, S.A DE C.V., si fuere este caso se solicita enviar la

documentación soporte donde se pueda verificar que la ,tscripción

descrita anteriormente pertenece a la misma empresa. cast contrario

deberá acreditar la autorización del fabrlcante como distribuidt'r.

Se recuerda que todos los documentos (lue se prcsenten en fotocopia

deberán estar debidamente autenticados por Notaric Público

com pe te nte. (ha b ilita do) ".

No se solicitó subsanación a la empresa CORPORACIÓN FLORES, S.A.,

considerando que su oferta satisface todos los términos, condiciones 1 :ga les del

documento de licitación. CONSIDERANDO: Que, con el ob jeto de cor linuar con

el proceso de evaluación, se solicitó subsanación y aclaración de r ferta a la

empresa GRUPO Q HONDURAS, S.A DE C.V., mediante Oficio No S E-lP-265-

08-2022 de fecha quince (15) de agosto del año dos mil veintidós (.022), con

acuse de recibido por la empresa el día dieciséis (16) de agosto del a ro dos mil

veintidós (2022), donde se recibió en sobre sellado la respuesta a la su >sanación

en el Departamento de Adquisiciones por parte de la empresa el di¿ veintidós

(22) de agosto de dos mil veintidós (2022). Por lo que, como resul ado de la

evaluación legal el Comité de Licitaciones del lnstituto de la Propiedar i conclu

a

DEL

a/t
que: las Empresas GRUPO Q HONDURAS, S.A DE C.V. y la empr

*

*
*

*

*
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ga les

establecid)s en las bases de la Licitación. CONSIDERANDO: Que en fecha

veintidós (22) de agosto del año dos mil veintidós (2022), se recibió

lvlemoránr um No. DGA-SGSG-lP-855-2022 remitido por la Sub-Gerencia de

Servicios (;eneral, el informe de evaluación del comité técnico donde se resume

lo sigu ienl -.:

LOTE No. I
vl:uicuLo tlpo ptcK-up DoBLE CABINA

Ti o de Vel iculo
Tracci(')n

Ca id rd
Motor
Combustibl ,

Potenc¡.r M )irrl.l
Numero de iilindr¡rs
Transnlisió r

D irecci(') n

Llantas y r nes de Rodale

Puertas
Vidrios cléctricos

A¡re Acon{licionado De fábrica, manual con desempañado
dc rabris¿s

Asientos

Seguridad

Sistema d( Alrdio

Paila

Acceso¡'ios

Garantia

LOTE No. 2

VEHiCULO TIPO MICRO.BUS

Ti de Vel iculo
Tracción

cid ¡d
Motor

ustibl .

Mr rrilna

*

*
*

*

*

lnstituto de

la Propiedad

CORPORI.CIÓN FLORES, S.A., CUMPLEN con el análisis y requisitos te

GRUPO FLORES GRUPO Q

CUMPLE
NO

C U MPLE
CUMPLE

NO
CUMPLE

Pick Up l)oble Cabina x x
-1x4 x x
5 personas x x
2.5 mínilno x x
Di¿,sel x x
N4ín¡nlo l30HP x x
4 cilindros x x
¡¡ccánic.r 6 vclocidadcs x x
H id ¡á u lico X x
Cuatro (4) llantas con rines de R-16
y /r, R-17. Mas una llanta de repuesto
y rin con las mismas caracterfsticas.

x x

Cuatro f4) puertas x x
X x

X x

As¡entos de tela, con apoyacabezas
uno por cada asiento delantero y un
mÍnimo de dos (2) apoya cabezas
para el asiento trasero.

x x

X x
x xDos (2) cinturones de seguridad para

los asientos delanteros y tres (3)
cinturones para los asientos traseros.

x X

El de fáb¡ ica, básico x X

Antena p¿rril sintonizador de radio x X

Capacidad de Carga: 1 tonelada
mÍnimo

Xx

Protector Plástico tipo bedliner en
paila y pucftir dc paila x x

Deberá incluir,uego de (2) triángulos
lunrínicos y extintor de fuego.

x

lucgo de herrámientas
convencionales, 0ack, maneral y
herram¡(.ntas básicas)

x x

3 años x x

Num

GRUPO FLORES GRUPO O

CUMPLE
NO

CUMPLE
CUMPLE

ño
CUMPLE

M iclo- bus r¡ l¡r¡¡^ito x x
4x4 x x

xmínimo 15 personas
1.5 nríninro x x
l) iéscl x x
N4 ín imo 120 HP x x

x4 cilintlros xe lilindros

Alkrnrbr¡r de l{ ulc

x

I

ttttH

x
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Juego de herramientas
convencionalcs, Iack, naneral y
herramientas básicas

Para el LOTE No. 1: la Empresa GRUPO Q HONDURAS, S.f DE C.V.,

CUMPLE con el análisis y requisitos técnicos estableci( os en el

documento de la Licitación y la empresa CORPORACION FLORES, S.A.,

NO CUMPLE por no haber presentado oferta para este lote.

. Para el LOTE No. 2: las Empresas GRUPO Q HONDURAS, S.C DE C.V.

y la empresa CORPORACIÓN FLORES, S.A., CUMPLEN con ;l análisis

y requisitos técnicos establecidos en el documento de a Licita;ión.

CONSIDERANDO: Que, continuando con el proceso de evaluación, el lomité de

Licitaciones realizó el análisis económico, según detalle siguiente:

CALCULOS PARA LA ADIUDICACI }N

IMP TOTAL

2.782.500.00 21,332,500.02

218 705 D2 1,810,071.82

x

a

CONSIDERANDO: Que se encontró una diferencia de dos (1.0.02) cr ntavos en

la sumatoria de la oferta de la empresa CORPORACIÓN FLORES, S.A., por lo

Mecánica 5 velocidades + rctroccso x
Dirección Hidráulico x

Llantas y rines de Rodaie
Llantas y rines propios del vehículo y
de fabrica x

Puerta Conductor y puerta pasajero x
xPuerta deslizante lado derecho

Vidrios eléctricos X

Aire Acondicionado De fábrica, manual con desempañado
de parabrisas. x

xAsientos
Asientos de tela,
Alfombra de Hule x

xCinturones de Seguridad, los
necesarios para este tipo de vehÍculo XSeguridad
Mínimo 2 bolsas dc aire (frontalcs) x
El de fábrica, básico xSistema de Audio
Antena para sintonizador dc radio x
Deberá incluir juego de (2) trián,tulos
lumínicos y extintor de fuego.

x

Accesorios
x

Garantía

x
X

x

x
x
X

x

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

EMPRESAS

GRUPO Q

CORPORAC
¡óN

FLORESDescripción Unidad Cantidad

P.
UNITARIO

P.
UNITARIO

P. UNITARIO
MAS BAIO

SUB.TOTAL

LOTE 1:VEHICULOs
TIPO PIC(.UP
DOBLE CAEINA 4X4

{23 UNIDADES)

23 806,s21.74 0.00 806,s2r.74

LOTE 2:MICROAUS

{2 UNIDAOES)
2 794,260.47 795,683.40 795,683.40

18,550,000.01

1,591,366.80

a

GRUPO Q

coRPoRActóN
FLORES

4

D §

a
9

que en cumpl¡miento del Art. 133 del Reglamento de la Ley de Contr¿ tación d

*

*

*

*

1St
*

CONSIDERANDO: Que como resultado de la evaluación técnica por parte del

Comité de Lic¡taciones del lnstituto de la Propiedad se concluye que:

Transmisión

Puertas

3 años.

I

I

I

I

Se adiudica



e
Estado y r I IAO 31.3 del Documento de Licitación donde literalmente dice: '7
condición de que la ot'erta cumpla sustancialmente con los Documentos de

Licitación. el Comprador correglrá errores aritméticos de la siguiente manera:
".(b) S¡ ¡ta! un error en un total que corresponde a ta suma o resta de

subtotale:. los subtotales prevalecerán y se corregirá el total...", quedando una

oferta eva uada por: uN MILLÓN OCHOCIENTOS TREINTA MIL SETENTA y
UN LEMI'IRAS CON OCHENTA Y DOS CENTAVOS (1. 1,330,071.82).

CONSIDE IANDO: Que se relaciona en el acta de recomendación de la licitación

supra rela;ionada que as empresas: GRUPO Q HONDURAS, S.A DE C.V. y la

empresa (:ORPORACIÓN FLORES, S.A., presentaron ofertas económicas que

están den ro del presupuesto disponible para este proceso, en tal sentido se

concluye que las empresas cumplen con la evaluación económica.

CONSIDETANDO: Que el Comité de Evaluación del lnstituto de la Propiedad,

con funda rento legal en los Artículos siguientes 33, 39, 51 y 52 de la Ley de

Contratac jn del Estado; Artículos 53, 100, 117,1,25,126 y 727 del Reglamento

de la Ley r e Contratación del Estado, IAO 37.1, 38.1 y 39.1 y Sección ll Datos de

la Licitaci rn DDL 41.1 del Pliego de Condiciones que rigen este Proceso de

Licitación RECOMENDÓ lo siguiente: A) Adjudicar el LOTE No. I VEH|CULOS

TIPO PlCl(-UP DOBLE CABINA 4X4 (23 UNIDADES), a la empresa GRUPO Q

HONDURT\S, S.A DE C.V., por un valor evaluado de VEINTIúN MILLONES

TRESCTE¡|TOS TRETNTA y DOS MtL QUTNTENTOS LEMP|RAS CON DOS

CENTAVCS (1. 21,332,500.02). B) Adjudicar el LOTE No. 2 t\IICROBUS (2

UNIDADES), a la empresa CORPORACIÓN FLORES, S.A., por un vator

EVAIUAdO JC UN f\IILLÓN OCHOCIENTOS TREINTA MIL SETENTA Y UN

LEMPIRA:l CON OCHENTA Y DOS CENTAVOS (1. 1,830,071.82). En caso de

que no ,e pudiera f ormalizar la contratación con las empresas antes

menciona, as, se recomienda iniciar un nuevo proceso de licitación en virtud que

no hay mé, ; of ertas que evaluar, esto de conformidad con el artículo 136, inciso

"d" del Rr glamento de a Ley de Contratación del Estado. CONSIDERANDO:

Que la Lr y de Contratación del Estado, en su artículo 1.1 dispone que son

competen es para celebrar los contratos de la Administración: "1) ...En la
Administr, ción Central: a) ...; b) Los titulares de órganos desconcentrados de

acuerdo c tn las normas de su creación o, en su defecto, hasta el limite que le

fuere del, gado por acto administrativo dictado por el órgano al cual están

adscritos. Lo anterior se entiende sin perjuiclo de las disposiciones contenidas

n leyes e speciales; y. c) ...in f¡ne. 2) En la Administración Descentralizada: a)

Pres dentes, Directores, Secretarlos Ejecutivos o Gerentes de las

*

*
* e0ac

*

*
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lnstituto de

la Propiedad

instituciones descentra lizadas y los titulares de órganos con co npetencia

regional previstos en sus estructuras administrativas, hasta el límite ct L.te, en ese

último caso, determinen los correspondientes órganos de dirección : uperior; y,

b)...in fine. Cuando las leyes exijan autorización para celebrar u¡ contrato,

deberá llenarse este requisito por el órgano de dirección supe ior de la
institución descentralizada o de la municipalidad de que se trate. t'equerirán

aprobación por Acuerdo de la Junta o Consejo Directivo de la .espectiva

institución descentralizada o de la Corporación llunicipal, los cttn ratos que

suscriban los funcionarios a que se refiere el nuneral 2) de este Arttc tlo. en los

casos que disponga el Reglamento; el acuerdo de aprobación ser, requisito

necesario para la validez de estos contratos". CONSIDERANDO: Que mediante

articulo cuatro (4) del Decreto 82-2004 del veintiocho (28) de mayo r el dos mil

cuatro (2004) se crea el lnstituto de la Propiedad como un ente desco rcentrado

de la Presidencia de la República, atribuyéndole personalidad ruridica y
patrimonio propio, y funcionando con independencia técnica, admin strativa y

financiera. CONSIDERANDO: Que conforme el articulo ocho (8) del D ¡creto No.

82-2004 del veintiocho (28) de mayo del dos mil cuatro (2004), conte rtivo de la

Ley de Propiedad, se crea el Consejo Directivo como órgano de lecisión y

dirección superior y el artículo 10 de la citada Ley, conf iere atrib "rciones y

facultades al Consejo Directivo, como ser la de emitir resoluciones p; ra regular

materias que son de su competencia. CONSIDERANDO: Que e Consejo

Directivo, como órgano de dirección y decisión superior del lnstiluto de la

Propiedad, mediante Acuerdo No. CD-lP-004 -2022, de f echa uno (1) de marzo

de dos mil veintidós (2022) delegó expresamente al Secretario E'ecutivo, la

facultad de aprobar y adjudicar las Licitaciones y otros procesos de co rtratación

de acuerdo con la Ley de Contratación del Estado, hasta un mon o de diez

millones de lempiras (L. 10,000,00000); en caso de un monto superior. debe ser

adiudicado por el Consejo Directivo. CONSIDERANDO: Que las Dislosiciones

de Presupuesto v¡gentes para el presente año dos mil veintidr s (2022),

señalan en su artículo 72, que para los efectos de aplicación de los a tículos 38

y 63 numeral 3) de la Ley de Contratación del Estado y demás leyes, plicables,

se establece los montos exigibles para licitaciones, concursos o collzaciones,

detallándose que para el suministro de Bienes y Servicios de L. 600 000.00 en

adelante, se realizará mediante el proceso de Licitación Pública, ¡or lo que

verificados los valores se constata que se cumplieron con todos las requisitos

exigidos en las disposiciones que regulan las contrataciones d, I Estad

CONSIDERANDO: Que el Artículo 116 de la Ley General de la Adm nistra
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Pública er tablece que los actos de los órganos de la Administración Pública

adoptarán la forma de Decretos, Acuerdos, Resoluciones o Providencias. POR

TANTO: ( cn fundamento en los articulos: 321 y 360 de la Constitución de la
República 7, 2, 43, 116, 120 y 722 de la Ley General de la Administración Pública;

7, 2, 4, a.23, 24, 25, 26 y demás aplicables de la Ley de Procedimiento

Administri tivo; 5, párrafo segundo, 1,6, 7, 11, 72,46,41 ,48,50, 51 y 52 dela
Ley de Cortratación del Estado; Artículos 53, 100, 117, 119, 1,20,125, 126,IZl ,

131,132 y 137 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado, IAO 39.1,

44.2 y sec:ion ll Datos de la Licitación DDL 11.1 (h) 40.1, 41.1; 3, 24,25,26 de

la Ley de r)ompras Ef icientes y Transparentes a través de [\/edios Electrónicos;

4, 5, 6, B. 9 y 10 de la Ley de Propiedad, y demás aplicables: RESUELVE:

PRIMERO: Adjudicar et proceso de LICITACIÓN pÚBLICA LpN-lp-006-2022
"ADQUISICIÓN DE VEHiCULOS PARA EL INSTITUTO DE LA PROPIEDAD", A

las empre as of erentes "GRUPO Q" y "CORPORACIÓN FLORES", en virtud de

haberse c tmplido con todos los requisitos legales y técn¡cos exigidos en el

pliego de condiciones y sus ofertas se encuentran dentro del presupuesto

aprobado, según el detalle a continuación: A) Adjud¡car el LOTE No. 1

VEHICUL()S TIPO PICK-UP DOBLE CABINA 4X4, por la cantidad de

veintitrés (23) unidades, a la empresa GRUPO Q HONDURAS, S.A. DE C.V.,

por un va ¡r evatuado de vEtNTlÚN MILLoNES TRESCIENTOS TREINTA y

DOS MrL QUTNTENTOS LEMptRAS CON DOS CENTAVOS (L 21,332,500.02).

B) Adjudi:ar e LOTE No. 2 TVIICROBUS (2 UNIDADES), a ta empresa

CORPORACIÓN FLORES, S.A., por un valor evaluado de UN MILLÓN

OCHOCIENTOS TREINTA t\IIL SETENTA Y UN LEMPIRAS CON OCHENTA Y

DOS CENTAVOS (L 1,830,071.82). SEGUNDO: Se instruye a la SecretarÍa

Ejecutiva ,larle cumplimiento a la presente resolución por medio de la Dirección

General A Iministrativa y del Departamento de Adquisiciones de este Instituto,

conforme os procedimientos administrativos legales vigentes, autorizándole a

firmar el ( ontrato de adludicación respectivo y demás actos relacionados con

este proc( so de Licitación. NOTIFíQUESE." Para constancia y demás fines se

firma la p'resente certificación pl
veintidós t2022).

día uno (1) de diciembre del año dos mil

ABOG SO Y ULL OA

SEC ARIO DE ACTAS CONSEJO DIRECTIVO

*

*
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*

*
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